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DE LA DIRECCIÓN DE LA CONTRALORÍA JUDICIAL 
 
 
ARTÍCULO 106 Bis 3.- La Dirección de Contraloría tendrá las facultades, atribuciones y 
obligaciones siguientes: 

  
I. Vigilar el cumplimiento de las normas de control interno establecidas por el Consejo de la 
Judicatura;  
 
II. Diseñar las políticas, planes de trabajo, sistemas y acciones, para el logro de su objetivo  
institucional de fiscalización y evaluación; 
  
III. Acatar y verificar su cumplimiento de las normas que expida el Consejo de la Judicatura y 
regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control administrativo del 
Poder Judicial;  
 
IV. Practicar auditorias financieras a juzgados y unidades administrativas, informando al pleno  
del Consejo el resultado de las mismas;  
  
V. Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas 
practicadas;  
 
VI. Emitir en los términos de las leyes y disposiciones administrativas aplicables, para su 
aprobación por el Consejo de la Judicatura, las normas, políticas y lineamientos que las 
dependencias correspondientes hayan de observar en las adquisiciones, enajenaciones y baja 
de bienes muebles; arrendamientos, contratación de servicios y, en su caso, obras públicas del 
Poder Judicial;  
 
VII. Establecer con base en la ley de la materia, para su aprobación por el Consejo de la 
Judicatura, las normas en materia de registro contable, control presupuestal y supervisar su 
cumplimiento;  

 
VIII. Evaluar las funciones de los juzgados y unidades administrativas, formulando las 
recomendaciones que estime conducentes al logro de las metas institucionales y de una mayor 
eficiencia administrativa; 
 
IX. Recibir, registrar y requerir las declaraciones patrimoniales y sus modificaciones que 
presenten los servidores públicos del Poder Judicial; comprobando la exactitud y veracidad de 
ellas y comunicar al Presidente del Consejo las irregularidades que en su caso se detecten;  
 
X. Proponer a la consideración del Consejo de la Judicatura las estructuras orgánicas y  
ocupacionales de las dependencias, así como registrar dichas estructuras a través de la 
expedición de manuales administrativos;  
 
XI. Evaluar, proponer e instrumentar los mecanismos necesarios en la gestión pública para el  
desarrollo administrativo integral en las dependencias y unidades administrativas, a fin de que 
los recursos humanos y materiales y los procedimientos técnicos de las mismas sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficacia y simplificación administrativa;     
 
XII. Organizar y realizar los actos de entrega-recepción que se lleven a efecto con motivo de la  
rotación de jueces, Secretarios Judiciales y otros servidores públicos; 
  
XIII. Proponer para su aprobación por el Consejo de la Judicatura las normas, procedimientos y 
medidas de control aplicables al manejo de efectivo en los juzgados y vigilar su estricto  
cumplimiento; 
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XIV. Analizar, diseñar y controlar las formas impresas de uso interno, procurando su 
adecuación a los sistemas y procedimientos establecidos;  
 
XV. Homologar sus sistemas de verificación contable presupuestal con los existentes en la  
Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado; 
  
XVI. Formar un expediente de la diligencia o auditoría que se practique, el cual deberá incluir 
los papeles de trabajo y documentación correspondiente. Será motivo de responsabilidad del 
director y sus auxiliares el que no se forme el expediente o que se integre de manera 
incompleta;  
 
XVII. Mantener en sus diligencias y procedimientos la más absoluta reserva y abstenerse de  
comunicar a los interesados o a terceros el resultado de sus indagaciones. La infracción de 
esta disposición será motivo de separación del cargo de los responsables, independientemente 
de otras responsabilidades que le correspondan conforme a la ley;  
 
XVIII. Auxiliar al Pleno del Tribunal Superior de Justicia y al Consejo de la Judicatura, en la  
coordinación que estos realicen, para vigilar que la administración del presupuesto del Poder 
Judicial sea eficaz, honesta y ajustada a la normatividad aplicable, ejecutando las acciones 
operativas que se instruyan y las procedentes para tal efecto, informando de su  resultado a 
aquéllos para los efectos legales a que hubiere lugar; y 
  
XIX. Las demás que determinen las Leyes, los Reglamentos y acuerdos generales 
correspondientes.  
 
 
 


